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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DE C R E TO -LEY  DE 10 DE AG O STO  DE 1950 por el que se concede suplemento de crédito al figurado en el capítulo 

tercero, artículo primero, grupo primero, concepto séptim o del Presupuesto del Ministerio de Asuntos Exte
riores.

La necesidad de realizar determinados pagos con cargo a las partidas comprendidas en el capitulo tercero, a r 
tículo primero, grupo primero, concepto séptimo, del presupuesto vigente del Ministerio de Asuntos Exteriores, que 
han resultado insuficientemente dotadas, hace preciso la concesión de un suplemento de crédito; y, dada la ur
gencia de los gastos a realizar, que no dan tiempo a la tramitación reglam entaria de un proyecto de Ley, de‘ 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo primero.— Se concede un suplemento de crédito de un millón ciento veintidós mil pesetas al figurado 

en el capítulo tercero, artículo primero, grupo primero, concepto séptimo del presupuesto en vigor del Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Artículo segundo.— De este Decreto-ley se dará cuenta en su día á las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en San Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cin

cuenta.
FRANCISCO  FRANCO
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M IN I S T E R I O  D E IND USTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se regula la libertad de precios y comercio establecida con carácter provisional para determinadas calidades de antracita.

Habiendo alcanzado la producción minera de antracitas volumen suficiente para cubrir con holgura las necesidades del mercado nacional, y resueltas, por otra parte, con la electrificación de la rampa de Brañuelas, las dificultades de transporte que podían afectar al primer centro productor, la cuenca de Ponferrada, se considera llegado el momento de que el comercio de antracitas se desenvuelva libremente, esto es, sin atenerse, aun cuando sólo sea a título provisional o de ensayo, a los precios de tasa que hasta ahora han venido rigiendo para dichos carbones, salvo para el clasificado inferior o menudo que por su empleo casi exclusivo en Centrales térmicas y fábricas de cemento debe continuar vendiéndose a un precio fijo para evitar la repercusión de las posibles oscilaciones de un mercado libre en el precio de la energía termoeléctrica y en el de un material de construcción tan necesario como el cemento.
Ahora bien, teniendo en cuenta los inconvenientes que tanto por lo que se refiere a la distribución, como a los transportes, puede derivarse del régimen de libertad que provisionalmente se establece, se considera necesario señalar determinadas limitaciones en la materia, facultando a la Administración para establecer o limitar las corrientes comerciales que deban ser establecidas.Al decretarse la libertad de comercio de las antracitas, dentro de las corrientes comerciales a que se acaba de aludir, ha de poner el mayor empeño el Poder Público en que dichos carbones, destinados en gran parte al consumo familiar y doméstico, llegue a los usuarios en condiciones apropiadas de calidad y con su peso exacto, y a ello obedecen las disposiciones que se ha creído en el caso adoptar ejerciendo una constante vigilancia en minas, estaciones de cargue, almacenes y medios de distribución, en persiguiendo tenazmente cualquier descuido que se observara en la separación de trozos de materias estériles que, además de mermar el peso del combustible útil, disminuye sensiblemente el rendimiento de los medios de transporte.En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Durante el plazo de ocho meses, que se considerará prorrogado por otro de igual duración si .antes de terminar el primero no se dispone lo contrario, se declara libre en todo el territorio nacional el comercio de los carbones tipo antracita, si bien^con las limitaciones que se señalan en los artículos siguientes:Artículo segundo.—A los efectos de este Decreto, se consideran antracitas los carbones minerales cuyo contenido en materias volátiles, referido al peso del carbónseco y sin cenizas, no exceda del diez por ciento. El gradomáximo de humedad será del seis por' ciento en los menudos y del cuatro por ciento en los granos, y se descontará el peso que exceda de estos limites.En relación con tamaños, las antracitas se clasifican con arreglo a la siguiente nomenclatura:
Cribado: el de tamaño superior a 120 mm.Cobles: el de tamaños comprendidos entre 120 y 60 milímetros. •Galleta: el de 60 a 45 mm.Galletilla: el de 45 a 25 mm.Granza o almendra: el de 25 a 12 mm.Grancilla o granadillo: el de 12 a 6 mm.*Menudo: el de 6 a 0 mm.Artículo tercero.—Los clasificados de cribado a granza o  almendra, inclusive, no deberán contener trozos de pizarra u otras materias estériles, y el contenido en ce

nizas no pasará en ningún caso del quince por ciento. En los clasificados superiores—cribados, cobles, galleta, galle- tilla, granza y grancilla—sólo se tolerará una proporción del diez por ciento de clasificados inferiores, y de este diez por cientp de clasificados inferiores sólo el cinco podrá ser de menudos.La grancilla o granadillo se podrá ofrecer en el mercado como «grancilla lavada» o «grancilla sin lavar». Para que este clasificado pueda ofrecerse como «grancilla lavada» habrá de contener como máximo el quince por ciento de cenizas, y la que contenga entre el quince por ciento y el veinte por ciento sólo se podrá vender como «grancilla sin lavar».Artículo cuarto.—Queda terminantemente prohibido el cargue en mina, transporte, almacenaje y venta de los clasificados superiores de cribado a granza o almendra con más del quince por ciento de cenizas; de grancilla o granadillo lavado, igualmente con más del quince por ciento; de grancilla o granadillo sin lavar, con más del veinte por ciento, y de menudos, con más del veinticinco por ciento, sin una autorización especial de la Comisión para la Distribución del Carbón.Artículo quinto.—Los clasificados desde cribado a grancilla o granadillo lavado o sin lavar gozarán de libertad de precio tanto en minas como en los puntos de consumo, sin más limitaciones que las de cumplir con lo preceptuado en los artículos que preceden de este Decreto en cuanto a naturaleza del carbón, tamaños y porcentajes de cenizas y lo que en el artículo séptimo se ordena respecto a corrientes comerciales.
Artículo sexto.—Los menudos de antracita quedan sujetos a tasa, y cualquiera que sea la cuenca de procedencia se venderán al precio de ciento diez pesetas tonelada sobre vagón mina o lavadero, a base de un contenido en cenizas del quince por ciento. Por cada unidad más de cenizas hasta el veinticinco por ciento, limite máximo consentido para el transporte, se descontarán cuatro pesetas en tonelada, y por cada unidad menos del quince por ciento se aumentará el precio de la tonelada en cinco pesetas.Artículo séptimo.—A fin de evitar los inconvenientes que tanto respecto a la distribución como al transporte puedan deducirse, al menos en las primeras fases, del régimen de libertad limitada que se establece, la Subsecretaría de Industria, en contacto con la Dirección General de Minas y Combustibles, Comisión Distribuidora del Carbón y Sindicato Nacional del Combustible, queda facultada para establecer o limitar las corrientes comerciales que entre los distintos centros de la producción y del consumo considere necesarios para el mejor servicio.
Artículo octavo.—En toda factura de suministro de antracitas, así como en las guias de circulación necesarias para esta clase de carbones, se hará constar, bajo firma responsable, la clase de granos que se sirve y los porcentajes de humedad y cenizas que se garantizan.Artículo noveno.—De los precios de venta facturados, las Empresas mineras deducirán la cantidad de cincuenta céntimos de peseta por tonelada, que será entregada a la Comisión Distribuidora del Carbón, destinada exclusivamente a subvencionar los trabajos y organizaciones de investigación creadas o estimuladas desde el Patronato «Juan de la Cierva» del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Los Delegados de la Comisión para la Distribución del Carbón, los de las Jefaturas de Minas y los dependientes del Servicio de Aumento de la Producción y mejora de calidades, dependientes de la Dirección General, siempre que lo consideren conveniente efectuarán desmuestres en minas, lavaderos y punto de cargue y destino, así como los ensayos y análisis que estimen oportuno a fin de determinar las calidades de las antracitas en relación con tamaño, contenido en materias estériles y cenizas y para comprobar si sus características corresponden a los precios factúfados. Efectuarán o propondrán, en consecuencia, los descuentos que se deduzcan de la aplicación de los artículos de este Decreto; rechazarán las partidas que
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por su contenido en cenizas excedan de los limites seña
lados, impidiendo embarques o trasbordos, y propondrán, 
en su caso, las penalidades a que se refiere el artículo 
siguiente.

Artículo décimo.—Las infracciones cometidas por los 
mineros en cuanto a la calidad y condiciones de los dis
tintos tipos de antracita se sancionarán con la retirada 
de las guias para la circulación de los clasificados de 
carbón que hayan sido objeto de sanción durante un pe
ríodo de tres meses, y durante un año en caso de reinci
dencia.

La vigilancia de las calidades y pesos de las antracitas 
servidas por los almacenistas estará a cargo de la Comi
sión para la Distribución del Carbón, y las infracciones 
de lo dispuesto en los artículos de este Decreto se san
cionarán ordenando a los mineros proveedores que dejen 
de facilitarles carbones durante un plazo de tres meses o 
un año, según la gravedad de la falta cometida.

En todo caso, los desmuestres y análisis en que se 
funden estas penalidades deben hacerse en forma con
tradictoria.

Artículo once.—Quedan vigentes las disposiciones con
tenidas en el Decreto de veintiséis de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de mayo), en tanto no se opongan a las 
contenidas en el presente, que tendrá efectividad a partir 
de la fecha de quince de agosto de mil novecientos cin
cuenta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN A NTO NIO  SUANZES Y  F ERNANDEZ

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se concede 

una moratoria para el pago de los préstamos de simientes 
de trigo en la zona de los Monegros y otras 

afectadas por la sequía, y se autoriza la concesión de 
nuevos préstamos de simiente para la próxima campaña. 

Las adversas circunstancias meteorológicas en que se 
ha desenvuelto el año agrícola mil novecientos cuarenta 
y nueve-mil novecientos cincuenta en la zona de los 
Monegros (provincias de Zaragoza y Huesca), han ori 
ginado la casi total pérdida de las siembras de cereales 
en dicha comarca. Igualmente en otros pueblos de la zona 
central de la provincia de Zaragoza y en la del Cinca de 
la provincia de Huesca, se presenta la misma situación 
que en los Monegros y también en gran parte de la pro
vincia de Jaén, donde las cosechas han sido prácticamen
te nulas a causa de la sequía.

Estos hechos aconsejan la concesión de una moratoria 
en la devolución del valor de los préstamos de simientes 
realizados en dichas comarcas de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de este Ministerio de fecha diecisiete 
de junio de mil novecientos cuarenta y nueve.

Por otra parte y con independencia de esta moratoria 
es conveniente también la concesión de nuevos présta
mos de semilla a los agricultores de las regiones expre
sadas y asimismo a los de aquellas otras que, afectadas en 
la actual campaña por la sequía, el pedrisco u otras causas 
hayan visto mermadas sus producciones en cuantía sufi
ciente para justificar tal concesión, a fin de que puedan 
realizarse normalmente las siembras en el otoño próximo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se concede en la zona o comarca 

de los. Monegros, de las provinicias de Zaragoza y Huesca, 
y en aquellos otros pueblos de las mismas provincias y 
de la provincia de Jaén, en los que las cosechas de cerea
les panificables han sido gravemente dañadas por la 
sequía una moratoria por el plazo de un año, a partir de 
primero de octubre de mil novecientos cincuenta, para 
el reintegro del importe de los préstamos de simientes

de trigo concedidos por el Servicio Nacional del Trigo 
en la campaña agrícola mil novecientos cuarenta y nue
ve-mil novecientos cincuenta, de acuerdo con lo esta
blecido por el Decreto de este Ministerio de diecisiete de 
junio de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo segundo.—El Servicio Nacional del Trigo po
drá conceder para la próxima campaña agrícola mil no
vecientos cincuenta-mil novecientos cincuenta y uno prés
tamos individuales de simiente de trigo a los agricultores 
trigueros de aquellas provincias o zonas en las que a 
juicio de dicho Servicio proceda por haber sido merma
das sus cosechas como consecuencia de desfavorables 
circunstancias meteorológicas. Los préstamos serán con
cedidos con arreglo a las mismas normas generales es
tablecidas por el Decreto de diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve y Orden del Ministerio de 
Agricultura de nueve de julio de igual año y con la mo
dificación que se expresa en el artículo siguiente.

Artículo tercero.—Se modifica el artículo tercero del 
Decreto de diecisiete de junio de mil novecientos cua
renta y nueve, en el sentido de que podrán ser beneficia
rios de estos préstamos los agricultores trigueros de las 
zonas y localidades a las que se haga extensiva la mo
ratoria concedida por el presente Decreto, aun cuando 
por este motivo tengan pendiente de liquidar el préstamo 
anteriormente recibido. En las demás localidades en que 
se acuerde la concesión de préstamos, pero que no estén 
comprendidas en la moratoria, regirá igualmente el Decreto 
de diecisiete de junio de mil novecientos cuarenta y nue
ve, con la natural salvedad de entenderse todo referido 
a la campaña agrícola siguiente.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de Agri
cultura para dictar las disposiciones complementarias y 
aclaratorias que sean necesarias para el desarrollo del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se adelanta 
la fecha inicial, a partir de la cual podrán concederse 
las reservas de cereales panificables al primero de septiembre 

próximo.

El Decreto del Ministerio de Agricultura, de veintiocho 
de abril de mil novecientos cincuenta, por el que se dic
tan normas para la presente campaña de cereales y le
guminosas. establece en su párrafo tercero del artículo 
cuarto que la fecha a partir de la cual se podrán forma
lizar reservas, por medio de vales-resguardos de cereales 
panificables excedentes, nunca será anterior á la de pri
mero de octubre de 1950 y que las expresadas reservas 
sierán concedidas por un plazo que terminará en todo 
caso en treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. Por otro lado, en el articulo doceavo, 
fija el precio de setenta pesetas para el quintal métrico 
de salvado.

Las circunstancias favorables que van produciéndose 
en el desarrollo de dicho Decreto, aconsejan modificar las 
fechas antes citadas a efectos de mayor facilidad en la 
obtención de reservas; y la mejor calidad de los subpro
ductos de molinería que se han de obtener como resul
tado de la molturación de los granos al rendimiento in
ferior al que en campañas anteriores estaba en vigor» 
hace aconsejable modificar el precio del salvado.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las fechas inicial y final para la 

formalización de las reservas por excedentes de cereales 
panificables fijadas por el párrafo tercero del articulo 
cuarto del Decreto de veintiocho de abril de mil novecien
tos cincuenta quedan rectificadas en el sentido de poderse 
conceder dichas reservas desde el día primero de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y de establecerse 
como fechas de finalización de su vigencia las de treinta 
de junio de mil novecientos cincuenta y uno o de treinta 
y uno de diciembre del mismo año, a elección del be
neficiario.
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Artículo segundo.—El precio del salvado fijado en se
tenta pesetas el quintal métrico, por el artículo doceavo 
del mismo Decreto, queda rectificado, cifrándose en cien 
pesetas el quintal métrico para mercancía sana, seca y 
limpia, sin envase, sobre almacén del Servicio Nacional 
del Trigo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

P R E S U M E  DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de agosto de 1950 por la que 

cesa en la Comisión que le fue conferida  
en la Fiscalía Superior de Tasas don 
José Maria Moreno Gonzalo.
Excmos. S res.: Visto lo comunicado por 

el ilustrisimo señor Fiscal Superior de 
Tasas, y a petición del interesado. .

Esta residencia ha tenido a bien acor
dar que don José M ana Moreno. G on
zalo, Secretario de la Administración de 
Justicia, destinado en comisión a la Fis
calía Superior de T asas por Orden Circu
la r  de esta Presidencia de fecha 31 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 308 >. cese en la 
referida Comisión, reintegrándose a su 
an terio r destino.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 31 de julio de 1950 por la que 

se resuelve el concurso de traslado para 
la provisión de la Secretaría del Ju z
gado Municipal de Luarca.
limo. Sr.: Como resultado del con

curso anunciado con fecha 27 de junio 
últim o (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ael día 4 de julio; para la pro
visión en concurso de traslado de la 
Secretaría del Juzgado Municipal de 
Luarca,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto, orgánico de 
23 de diciembre de 1944, ha tenido a 
bien nem brar Secretario de segunda ca
tegoría de la Justicia Municipal, con el 
haber anual de diecisiete mil pesetas y 
destino en el Juzgado Municipal de 
Luarca, a don Antonino Rodríguez Al- 
varez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y aem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Ju s

ticia Municipal.

M I N I S T E R I O  BE  T R A B A J O
ORDEN de 19 de julio de 1950 por la que 

se concede a don Mariano Palacios Gra
nié la Medalla «Al Mérito en el Traba
jo». en su categoría de plata, de segunda 
clase.
limo. Sr.: Visto el expediente tram i

tado por la Delegación Provincial de T ra
bajo de Zaragoza sobre concesión de la 
Medalla del T rabajo a don M ariano P a
lacios G ranié; y

Resultando que la Sociedad G eneral 
Azucarera de* España solicitó de este De
partam en to  m inisterial la concesión de I 
la Medalla del T rabajo  a favor del refe- | 
rido señor Admmistador jubilado de la ¡ 
fábrica «Azucarera de Aragón», como re- j 
compensa a los continuos y relevantes i 
servicios crestados duran te  cincuenta | 
años, con intachable honradez, ejem plar 1

celo y constancia en el cum plim iento de 
sus deberes;

Resultando que, reunida la Ju n ta  Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Zaragoza informó favora
blemente la petición, deducida al dar 
cumplimiento a lo prevenido en la O r
den de 12 de mayo de 1943;

Considerando que, creada la M edalla 
del T rabajo con el fin  de prem iar, en
tre  otros, el m érito representado por la 
constancia laboral relevante, es induda
ble que los hechos expuestos en el expe
diente tram itado  al efecto son merece
dores a dicha recompensa, por hallarse 
comprendidos en el apartado  j) del a r
ticulo noveno del R eglam ento de 25 de 
abril de 1942;

| Vistas las citadas disposiciones,
I Este M inisterio, de conform idad coa 

el dictam en de la m encionada Ju n ta  Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha  acor
dado conceder a don M ariano Palacios 
G ranié la M edalla «Al M érito en el Tra<* 
bajo», en su categoría de plata, de se
gunda clase.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1950.—¡Por de

legación. Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este D eparta

mento.

A D M I N I S T RACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría
Anunciando a concurso previo de trasla

do entre Secretarios en activo de la 
primera categoría la Secretaria del Ju zg

ado Municipal número 7 de Madrid.
Vacante en la actualidad la Secretaría 

del Juzgado M unicipal núm ero siete de 
Madrid, adjudicada al turno de oposición 
restringida, se anuncia su provisión a 
concurso previo de traslado entre Se-

i cretarios en activo de prim era categoría, 
por el turno cíe antigüedad de servicios 
efectivos en la misma, de conform idad 
con lo dispuesto en la Orden m inisterial 
de 5 de diciembre de 1949.

Los Secretarios concursantes elevarán 
i sus instancias d irectam ente al M inisterio 
I de Justic ia  (Subdirección G eneral ce  
¡ Justicia M unicipal;, que deberán tener 
| en trada en el Registro de dicho C entro 
j directivo, dentro de las horas de oficina, 
¡ en el piazo máximo do ocho dias hábiles.

a partir  del siguiente a  la publicación 
! de la presente convocatoria en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO.
Madrid, 29 de julio de 1950.—El Sub

secretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de la Contribu

ción de Usos y Consumos
Transcribiendo relación de las peticiones 

de autorización de nuevos sucedáneos 
del café que han sido solicitadas de 
este Ministerio.

Nombre del fabricante; Nieves Jim é
nez Blanc. Localidad de la fábrica: B ar
celona. Composición del producto: Soja 
en forma de extracto ílúido.

Lo que se publica en cumplim iento de 
lo dispuesto en el articulo prim ero del 
vigente Reglam ento del Im puesto de 
Achicoria, y a fin  de que cuantas per
sonas lo estim en conveniente puedan 
form ular sus observaciones en el plazo 
de un mes.

Madrid. 7 de agosto de 1950.—El Di
rector general, Asdrúbal Ferreiro,

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Minas v 
Combustibles

Autorizando a la «Empresa Nacional Cal
vo Sotelo» la construcción de una cen
tral térmica de 50.000 Kw. en Puertollano

 (Ciudad Real).
. Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por «Empre
sa Nacional Calvo Soteló» para construir 
y m ontar una central térm ica con poten
cia to tal de 50.000 Kw., situada en el té r
mino municipal de Puertollano, en terre
nos de la concesión m inera «San Pablo», 
fuera ae la curva que señala el aflora
m iento de la quinta capa considerada co

mo últim a de la cuenca y, por consiguien
te, en terreno firme; en" esta central té r
mica se consum irán los menudos y 
schlams de baja calidad de la cuenca de 
Puertollano.

El proyecto en cuestión figura en el 
program a número 4, apartado  a), de la 
Ley ae la Je fa tu ra  del Estado sobre el 
plan para la fabricación nacional de com
bustibles líquidos y lubrificantes e indus
trias anexas, dictada en 26 de mayo de 
1944.

El plan técnico del proyecto consta de 
dos etapas: la prim era, de realización in
m ediata, eom prenaerá cuatro calderas pa
ra carbón pulverizado y tres grupos turbo
generadores eléctricos d e 10.000 Kw. cada 
uno de potencia, con una tensión de ser
vicio de los alternadores de 6.300 V. y ve
locidad de régimen norm al de 3.000 re
voluciones por minuto. Con estas instala
ciones se atenderán  las necesidades p re l 
vistas en e. fu turo  desarrollo del C entro 
Industria l de Puertollano de la Empresa 
en cuestión. En la segunda etapa se-m on
ta rán  los dos últimos grupos de 10.000 Kw. 
y una caldera, completándose la produc
ción de 50.000 Kw., con objeto de con tar 
con una reserva prudencial y poder reali
zar intercam bios con o tras Em presas que 
dispongan de energía eléctrica, no d e ta 
llándose el proyecto de esta segunda e tapa 
an te  la eventualidad de fu tu ras modifica
ciones que pudieran resu ltar convenientes 
para su mejor ejecución y funcionam iento.

Todo ello conforme a la Memoria, pla
nos y presupuestos correspondientes á este 
proyecto, firmado por el Ingeniero de Mi
nas. Director, don José M aría Villaamil, 
en 6 de octubre de 1948, el que, presen ta
do con solicitud en 14 del mismo mes en 
el Gobierno Civil de Ciudad Real, tuvo 
entrada- en la Je fa tu ra  del D istrito Mi
nero correspondiente en 22 del propio 
mes.

Esta Direeinn Ha
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bustibles, vistos los inform es favorables de la Je fa tu ra  del D istrito  M inero de Ciudad Real, de 29 de noviem bre de 1948, de 10 de junio ae 1950 y de 8 del actual, y en uso de las atribuciones que le están  conferidas por el R eglam ento de Policía M inera y M etalúrgica (Decreto de 23 de agesto de 1934;, por el Decreto de 9 de septiem bre de 1939, por la Ley ae  M inas de 19 de julio de 1944 y por el Reglam ento general para el Régimen de la M inería 4 Decreto de 9 de agosto ce 1946;,
Ha resuelto au torizar a la «Empresa Nacional Calvo Sotelo» para construir y m en tar en Puertollano i Ciudad Real; la central térm ica solicitada.
Esta autorización se conceae con a rreglo a  ias condiciones generales que lijan  las disposiciones an tes  citadas y a las es- pedales siguientes:
l.5* La presente autorización les válida solam ente para la en tidad  peticionaria.
2.* Las instalaciones se ad ap ta rán  exactam ente al proyecto suscrito por el Ingeniero de M inas don José .María Villaamil en o de octubre ae 1948, no pudiéndose hacer variación n inguna en el mismo sin la previa autorización de la Dirección General de M inas y Combustibles.
3.* El plazo de ejecución de la  prim era  etapa desarrollada en el proyecto será de seis meses, contados a p a rtir  de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la presente resolución, y en el de un año, a  contar aesde ia m ism a fecha, deberá el peticionario presenta r  en la Je fa tu ra  del D istrito  M inero de Ciudad Real el proyecto detallado correspondiente a la segunda etapa del plan previsto para la resolución que proceda. T ranscurriao  este últim o plazo sin que se presente el proyecto reseñado, quedará caducada esta autorización eo lo que a la segunda etapa se refiere, debiéndose, -mando se pretenda llevarla a efecto, tram ita r un nuevo expediente como am pliación de la central m ontada en la prim era etapa.
4.a Cualquier moaificación no esencial del proyecto de la prim era e tapa  o am pliación de su plazo ce ejecución habrán de ser solicitadas justificadam ente de la Je fa tu ra  del D istrito  M inero de Ciudad Real, para su previa autorización, una vez com prebaaas las circunstancias no previsibles que las aconsejaran  en el transcurso de realización de las obras.
5.a Esta autorización no presupone la de  im portación de m aquinaria, la que deberá solicitarse en la forma, acostum brada.
Esta autorización no implica obligación alguna por parte  de la Adm inistración del Estado a la concesión de o tras au to rizaciones en trám ite  o fu turas, que serán concediaas o aplazadas de acuerdo con las posibilidades del momento.
7.a Por la Je fa tu ra  del D istrito M inero  de C iudad Real se com probará el cumplim iento de las condiciones impuestas, efectuanao d u ran te  las obras las inspecciones que estim e necesarias, y al conclu ir las mismas, las comprobaciones precisas en todo lo que afecta  a la seguridad  pública y del personal, en la form a señalada en tas aisposiciones* vigentes.
8.a Una vez concluida la p rim era e ta pa del m on taje prevista, la Sociedad in teresada lo notificará a la Je fa tu ra  ae M inas, a los efectos ae  extender el ac ta  de confroñtación del proyecto y au torización de puesta en m archa de las instalaciones o elem entos de que se trate .
9.a Todas estas instalaciones, tan to  las principales Como, las auxiliares y accesorias, quedarán som etidas a la inspección v vigilancia exclusivas de la Je fa tu ra  del D istrito  M inero de C iudaa Real, conform e a lo dispuesto en , el articulo 2.° del R eglam ento de Policía M inera y M etalúrgica an tes citado.
M adrid. 20 de julio de 1950.—El Directo r  general, Ju an  Gavala.

Comisaría General de Abastecimi
entos y Transportes

Circular núm. 753 por la que se anula
la número 689 y se dan normas sobre
azúcar y pulpa de remolacha, que regi
rán para la campaña 1950-51.

F u n d a m e n t o
Excmos. S íes.: La Orden de La Presidencia del Gobierno de 13 de m arzo de 1950, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 74, de 15 de igual mes y añe, establece las norm as por las que debe regularse la cam paña azucarera 1950-51.De acuerdo con lo establecido en dicha Orden, esta Comisaría G eneral de Abas- tecirñientos h a  tenido a bien disponer lo siguiente:

CAPITULO PRIM ERO 
Intervención y producción

I n t e r v e n c i ó n  d e l  a z ú c a r  e n  l a  c a m p a ñ a  1950-51
Artículo 1.° Esta Comisaria G eneral continuará intervin iendo toda la producción de a-zúcar que se obtenga en la cam paña 1950-51.
N e c e s i d a d  d e  l a  g u í a  d e  c i r c u l a c i ó n
Art. 2.° P ara el transporte  del azúcar será necesaria la guia única de circulación.

D a t o s  q u e  d e b e n  r e m i t i r  l a s  f á b r i c a s
SO BR E CONTRATOS CONCERTADOS Y S U P E R F I

CIES CONTRATADAS
Art. 3.° Todas las fábricas azucareras quedan obligadas a rem itir a esta Com isaría G eneral de Abastecimientos y T ransportes, en el plazo m ás breve posible, relación, totalizada, en la que se liaga constar: contratos concertados con los agricultores y superficies contratadas, detallando to ta l de hectáreas que h a n  de sem brarse de rem olacha, independiente, las de secano y regadio, y separadam ente las que se destinan para consumo de boca, de las que se apliquen reservas concedidas al am paro de la .C ircular núm ero 736 de esta' Comisaria General.Los excesos de producción sobre las cantidades con tra tadas se en tregarán  precisam ente a las Azucareras con las que los cultivadores tengan establecido el oportuno cor.trato, s: bien por dichas fá bricas deberá darse cuenta a esta Comisaría G eneral de las cantidades de rem olacha no con tra tadas que adquieran de los agricultores.Independientem ente de ello, todas las fábricas tienen la obligación de dar cuenta  a esta Comisaría G eneral de toda in fracción de contrato que determ ine m enor entrega de lo pactado, debiendo incoarse por la Inspección Genera-1 de este Centro el oportuna expediente en averiguación de l a s  causas que m otivaron la merma.

T o d a  l a  r e m o l a c h a  y  c a ñ a  s e  d e s t i n a r á  a
LA FABRICACIÓN DE AZÚCAR. S E R Á  OBLTGATORTA 
S U  COMPRA POR LAS FÁERICAS Y  S U  VENTA 

POR LOS CULTIVADORES
Alt. 4y Tedas las fábricas de azúcar deberán com prar cuanta rem olacha y caña les presenten los cultivadores. Asimismo quedan obligados los cultivadores * a en tregar teda la rem olacha azucarera y caña producida para la fabricación de azúcar, advirtiéndoles que la resistencia en el cum plim iento de estos extremos será considerada como desobediencia grave v sancionada con arreglo a las disposiciones vigentes.En la época de .entrega de rem olacha y caña las Delegaciones de Abastecimien- ¡ tos y T ransportes desplazarán á cada lá- • bricá un funcionario con objeto de com- I probar las pesadas que se efectúen en las 1

básculas de recepción existentes en las básculas, tom ando no ta de aquéllas e inform ando aquel O rganism o provincial con esos datos. P ara  ello, ta n  pronto  como las fábricas azucareras notifiquen que van a comenzar la recepción de rem olacha, el aludido funcionario p rec in tará  la  báscula correspondiente, llevando a efecto el desprecin tado cada día y volviendo d ia ria m ente, a l te rm in a r la jornada, a  precinta r  de nuevo. -Se tom ará nota de las pesadas conform e se van efectuando. Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos proveerán el personal necesario, a  fin de ev itar que en ningún caso las básculas perm anezcan cerradas en  las horas de recepción de rem olacha, hab ilitan do, caso de que exista personal suficiente en la inspección de las mismas, los fu n cionarios que por su idoneidad puedan ser ap tos pa ra  el cum plim iento de dicho servicio.Al finalizar la recepción se to ta lizarán  las notas de las pesadas que d iariam ente se fueron efectuando, rem itiendo por las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos, a esta Com isaria G eneral, o\ to tal de la rem olacha p esad a 'en  fábrica. Las Azucareras están  obligadas a rec.bir toda la rem olacha contratada, aun después de cerrada la recepción en las básculas, en tan to  queden existencias en sus silos.
N o r m a s  a s e g u i r  p o r  l a s  A z u c a r e r a s
Art. 5.° Todas las fábricas deberán, an tes de comenzar la cam paña, rem itir a  esta Comisaria General relación de las* cantidades de las distin tas variedades d e « azúcar que proyecten obtener duran te  aquélla, lo que com unicarán con una a n telación de quince dias, como mínimo, a la fecha de comienzo de la misma. Estos datos tendrán  carácter presupuestario, y su finalidad es conocer, en todo momento, el plan de trabajo  de cada establecim iento fabril.Telegráficam ente com unicarán las fechas de comienzo y term inación de la  cam paña.Las fábricas azucareras deberán ad op tar las m edidas necesarias a fin de obtener m ayor cantidad posible de azúcar blanquilla de 99,8 por 1Ó0 de polarización. El azúcar terciada que contenga menos del 90 por 100 de polarización habrá de refu rdirse.Las distintas fábricas remitirán a este. Centro, bien sea ñor quincenas o por los periodos de tiempo en que cada una lo tenga establecido, una certificación, en la. eme se haga constar los datos siguientes: Remolacha molturada, su polarización y materia seca insoiuble; clases de azúcares producidas, cantidad y polarización de cada una de las mi.-mas: cantidad de melaza y su polarización: cantidad de pulpa,, su polarización al salir de ia batería d.e difusores: aguac residuales y su polarización: cantidad de espumas de carboe.ata- ción y su oolariz.ieión. y pérdidas indeterminada?. Asimismo especificarán cualquier anormalidad que pudiera deducirse de les datos reflejados o cualquier incidencia qu.í pudiera surgir en la elaboración del azuce. r.Las fábricas de azúcar .de caña vienen, obligadas, igualmente, a remitir a este Organismo análceas certificaciones a la detallada ,en el párrafo anterior.En el mome no  en que cada fábrica tenga conocimiento del resultado de la refundición de productos d? la camoañn anterior, lo hará constar en la cerfflració'V correspondiente a esa fech a . , detallando castidad de productos a refundir y polarización de los mismos.Al final de campaña declararán cuantos productos, granzas barreduras, etc., .queden para refundir en la campaña' siguiente. Asimismo remitirán acta levantada por el interventor de Aduanas, en la que se haga consta:- las cantidades de productos no com 'rc-ales obtenidosEn la últim a certificación de traba jo
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declararán la cantidad de pulpa seca ob
tenida y su humedad El rendimiento de 
ésta deberá ser, como mínimo, para las 
fábricas del Norte, de 52 kilogramos por 
tonelada de remolacha, con una humedad 
del 12 por 100, y para las fábricas del 
Sur, de 48 kilogramos por tonelada de 
remolacha, con la misma humedad.

R e n d im ie n t o s

Art. 8.° A fin de no demorar la entre
ga de azúcar a los reservistas, que será 
iota! o parcial, según lo permitan las dis
ponibilidades, esta Comisaría General fija
rá unos rendimientos convencionales para 
las distintas fábricas, que serán los que 
a continuación se citan:

Para las fábricas situadas en las pro
vincias de Sevilla, Córdoba, Málaga, Gra
nada, Almería y Madrid, el rendimiento 
que se fija será el del 11 por 100.

Para las situadas en las provincias de 
Lérida, Huesca, Zaragoza, Teruel y Logro
ño, el 12 por 100.

Finalmente, para las enclavadas en Na
varra, Alava, Burgos, Palencia, Vallado- 
lid, Zamora, León y Oviedo, el rendi
miento que se fija es el de un 13 por 100.

Los rendimientos indicados servirán de 
base para la liquidación total a los re- 
servistas.

Al final de campaña, l'a Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 
a la vista de los datos de producción de 
cada una de las fábricas azucareras, fija
rá los rendimientos reales a cada una de 
éstas.

F a b r ic a c ió n  de  « p i l é »

Art. 7.° Esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes autoriza, 
para la campaña 1950-51, a todas las fá
bricas azucareras emplazadas en el sur 
de España para que puedan destinar la 
totalidad de la producción de azúcar a 
la elaboración de la clase «pilé».

Las fábricas azucareras sitas en el nor
te podrán destinar a dicha elaboración 
la cantidad equivalente al 15 por 100 en 
su producción total, sin que por ningún 
concepto pueda ser rebasado dicho por
centaje.

F a b r ic a c ió n  d e  « c o r t a d il l o »

Art. 8.° La producción de azúcar de 
la clase «cortadillo» se fijará por esta Co
misaría General, de acuerdo con las nece

sidades presupuestadas para la campaña 
antes de iniciarse ésta.

La fabricación de dicha calidad será 
realizada por las refinerías que indique 
esta Comisaría General, tomando como 
base para ello los coeficientes que para 
las mismas señale la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y Co
mercio.
A u t o r i z a c i ó n  de  f a b r ic a c ió n  d e  a z ú c a r
DE LA CLASE «COMPRIMIDO» EN LOS CASOS QUE 

SE SEÑALAN

Art. 9.° Teniendo en cuenta las dificul
tades de transporte, así como el estar lo
calizada toda la producción de «cortadillo» 
en azucareras situadas en el norte de Es
paña, se autoriza la fabricación de «com
primidos» a todas aquellas industrias que, 
estando legalmente autorizadas para ello 
por la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, determi
ne esta Comisaría General, tomando como 
base, para la fijación de los cupos a ela
borar, los coeficientes señalados por la 
Secretaría General Técnica.

O b l ig a c io n e s  de  l o s  f a b r ic a n t e s  d e  « c o m 
p r i m i d o s » .— M e r m a s

Art. 10. Los fabricantes de azúcar de 
la calidad «comprimidos» vendrán obli
gados a presentar en esta Comisaría Ge
neral los partes de fabricación, etc., y, en 
general, cuantos documentos se exigen a 
las fábricas azucareras en la presente 
Circular. Las guías de circulación debe
rán ser expedidas a los comprimidores 
por las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

Se fija, como máximo, un 1 por 100 de 
mermas en la fabricación de «comprimi
dos», originado por su manipulación y ela-. 
boración, no obstante lo cual, deberán ser 
justificados debidamente por los industria
les las que existan realmente, las que 
harán constar en los partes de fabricación.

P r e c io  d e l  a z ú c a r  y  p u l p a  de  r e m o l a c h a

Art. 11. De conformidad con lo dis
puesto en el apartado séptimo de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 13 
de marzo de 1950, y teniendo en cuenta 
el precio base fijado en el apartado pri
mero de la Orden de 30 de junio del mis
mo año, se fijan a continuación los de las 
distintas clases de azúcar que regirán 
durante la campaña 1950-51:

C L A S E  DE  A Z U C A R

PARA LAS FABRICAS INSTALADAS EN

Andalucía 

Ptas. Kg. neto

Resto de España 

Ptas. Kg. neto

Terciado ................................................. ........................
Blanquillo .......................................................................
Granulado especial para leche condensada...........
Pilé ...................................................................................
Cortadillo ........................................................................
Estuchado........................................................................

7,69
7,74
7,89
8,17
9,49

13,25

7,29
7,34
7,49
7,54
9,09

12,85 *

En los anteriores precios van incluidos 
el valor del envase, así como los impues
tos, y se entienden a pie de fábrica o 
sobre vagón origen.

Los residuos de azúcar cortadillo obte
nidos en los talleres de estuchar se ven
derán a 10,40 pesetas kilogramo neto en 
los enclavados en Andalucía, y a 10 pe
setas kilogramo neto para el resto de 
España. Ambos nr:*cios se entenderán para 
mercancía a granel.

Las Juntas Provinciales de Precios, par
tiendo de los fijados en la presente Circu
lar. remitirán a esta Comisaría General 
propuestas de precio oficial de venta de 
azúcar. Una para las calidades «blanquillo» 
y «pilé», conjuntamente, y otra para «ter
ciado», si se propone un precio inferior al 
de las otras dos. De las calidades de azú
car no citadas en este párrafo no se

remitirán propuestas de nrecio oficial.
Los márgenes comerciales aplicables 

serán 0,45 y 0,60 pesetas kilogramo para 
almacenistas y detallistas, respectiva* 
mente.

El precio de la pulpa de remolacha será 
,el de 450 pesetas la tonelada neta a pie 
de fábrica o sobre vagón origen, según 
dispone la Orden de 13 de marzo del co
rriente año. El margen de beneficio a 
aplicar será el del 20 por 100 para toda 
clase de intermediarios.

Los rendimientos a que se aluden en el 
artículo sexto de la presente Circular ser
virán también para la fijación del precio 
del azúcar para la campaña siguiente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo tercero de la citada Orden de la Pre
sidencia del Gobierno, de 13 de marzo 
de 1950.

P r o h i b i c i ó n  d e  m o l t u r a r  c a ñ a  d e  a z ú c a r
PARA EL APROVECHAMIENTO DE SU JUGO

Art. 12. Se prohíbe la molturación de 
caña de azúcar para el aprovechamiento 
de su jugo en la obtención de miel de 
caña o aguardiente de caña, a excepción 
«para la miel de caña» de aquellos casos 
expresamente autorizados por el Ministe
rio de Industria y Comercio.
N o r m a s  a q u e  deef .r á n  a t e n e r s e  l a s  i n 
d u s t r ia s  a u t o r iz a d a s  p a r a  e l  a p r o v e c h a 
m i e n t o  d ir e c t o  d e l  j u g o  de  c a ñ a  e n  l a  

e l a b o r a c ió n  d e  m ie l

Art. 13. Las industrias que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo anterior, 
sean autorizadas para el aprovechamiento 
del jugo de caña de azúcar en la obten
ción de miel deberán atenerse a las •si
guientes normas:

a) Todas las existencias producidas 
quedarán a disposición de esta Comisaría 
General, siendo necesaria para su circula
ción la guía correspondiente.

b) La distribución de las cantidades 
elaboradas serán ordenadas por las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, según instrucciones de esta 
Comisaría General, sin perjuicio de lo 
cual aquéllas podrán autorizar en todo 
caso las propuestas de distribución pre
sentadas por los fabricantes en las épocas 
de calor, con objeto de evitar los perjui
cios derivados en el retraso de su movi
lización.

c) Por dichos Organismos se remitirán 
a esta Comisaría General, los días primero 
de cada mes, declaración de las existen
cias de miel de caña en poder de los fa
bricantes de su provincia, con expresión 
de las órdenes e instrucciones dadas a las 
mismas, de acuerdo con la facultad que 
se le confiere en el apartado anterior.

d) Las industrias transformadoras del 
azúcar que piensen emplear como sustitu- 
tivo, de dicha materia prima, la miel de 
caña deberán solicitar de esta Comisaría 
General la oportuna autorización, indi
cando, para ello, cantidades que piensen 
emplear y procedencia de las mismas.

e) El precio de venta de la miel de 
caña será señalado en cada caso con arre
glo a lo que se disponga por el Organismo 
competente.

D e c a r a c ió n  d e  e x is t e n c i a s  de  a z ú c a r . 
D a t o s  q u e  e n t r a r á n  e n  s u  e s t i m a c i ó n . 
P a r t e  d e  a l m a c e n a m ie n t o  d e  e x is t e n c i a s

Art. 14. Las distintas fábricas azuca
reras remitirán directamente a la Direc
ción Técnica de esta Comisaría General 
el parte de fabricación en la forma que 
Se indica en el artículo quinto, con objeto 
de, a la vista de dichos datos, contabilizar 
el azúcar producido en la quincena.

Independientemente de ello, mensual- 
mente enviarán un parte de existencias 
de azúcar en almacén, con indicación de 
las órdenes de suministro servidas y las 
que quedan pendientes, a fin de que por 
esta Comisaría General pueda activarse 
su salida.

Dichos partes serán con arreglo al mo
delo anexo número 1.

A partir del comienzo de la campaña, 
trimestralmente, es decir, los días 30 de 
septiembre, 31 de diciembre, 31 de marzo 
y 30 de Junio, deberán remitir las fábri
cas azucareras certificación acreditativa 
de las existencias en fábrica 'correspon
dientes al trimestre finalizado, así como 
de las existencias disponibles y órdenes 
pendientes de suministro, con arreglo al 
modelo consignado en el anexo número 2.

O r d e n e s  d e  s u m i n i s t r o

Art. 15. Las órdenes de suministro se 
cursarán directa y exclusivamente por esta 
Comisaría General, haciéndose por du
plicado: una para la fábrica, a fines de 
cumplimiento, y otra para el Interventor 
de Aduanas de la misma, al objeto de que 
por ésta se extienda la guía únioa de
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circulación y autorice la guía fiscal, se
rie C, número 2.

Por este Centro se dará conocimiento 
de todas cuantas órdenes se cursen a la 
Delegación de Abastecimientos y T rans
portes de la provincia en que este situada 
la fábrica suministradora, con objeto de 
que se vigilen su cumplimiento o inter
venga en cosibles incidencias, comunicán
dose asimismo a los beneficiarios del azú
car adjudicada, para que procedan a su 
pronta retirada.

C o n c e s i ó n  d e  g u í a s . —  C o m u n i c a c i ó n .—  
A p l ic a c ió n  c i r c u l a r  750.— E x t r e m o s  n o  

p r e v i s t o s

Art. 16. Los interventores de Aduanas, 
por delegación de los Delegados provincia
les de Abastecimientos y Transportes, sólo 
podrán expedir las guías de circulación 
que concretamente les indique esta Comi
saría General, extendiendo las correspon
dientes por cada vagón como máximo o 
unidad de transporte, reservándose el pri
mer cuerpo de la guía, remitiendo el se
gundo a la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes de la provincia 
donde está enclavada la fábrica y entre
gando el tercero y cuarto a ésta para que 
dé cumplimiento a lo dispuesto en la 
Circular número 750. que tendrá carácter 
subsidiario para todos los extremos que 
no hayan sido previstos en la presente.

O b l i g a c i o n e s  d e  l a s  f á b r i c a s  d e  a z ú c a r

EN LO CONCERNIENTE a FACTURACIONES, EN
VASES Y  PETICIÓN DE VAGONES

Art. 17. Las fábricas de azúcar debe
rán realizar las facturaciones de suminis
tro en sacos de 60 kilogramos netos, en 
el menor plazo posible, debiendo cumpli
mentar lo que dispone la Circular rumíe
lo  438 en cuanto a plan de transporte.

Si el transporte se hiciese por ferroca
rril deberá realizarse la reglamentaria pe
tición de material ferroviario en el Libro 
Registro de la estación correspondiente, 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a la recepción de la orden y 
conocimiento del punto de destino.

Cuando los envíos ae azúcar por parte de 
los fabricantes tengan que resultar forzo
samente combinados, es decir, que sea de 
imprescindible necesidad emplear el trans
porte terrestre y marítimo, el procedimien
to que se empleará para el pago será el 
mismo que el señalado para Baleares, Ca
narias y Marruecos, siguiendo el sistema 
comercial habitual, siendo los gastos ori
ginados de cuenta del destinatario. A di- i 
cho efec*o, el plazo de cuarenta y echo I 
horas, a que se alude en el párrafo ante- j 
rior, deberá contarse a partir de la fecha j 

•en que la fábrica recibe del Banco la j 
notificación escrita y concreta de la aper- ; 
tura de crédito a su favor, con todos los j 
datos precisos, tales como puerto de sali- < 
da, Agente de Aduanas despachante, ga- ! 
rantía del impuesto, puerto de desembar- j 
que y destino final, con plazo de validez ¡ 
suficiente para hacerlo efectivo a medida J 
que se llagan las peticiones.

No se considerará legal ninguna salida 
de azúcar de fábrica que no haya sido 
producida en virtud de Orden de esta 
Comisaría General, siendo responsables de 
ello las Empresas.

CAPITULO I I  
D i s t r i b u c i ó n

D i s t r i b u c i ó n .— A s i g n a c i ó n  d e  c u p o s

Art. 18. La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, a la vista del 
volumen de azúcar producido, acordará la 
distribución más conveniente. :

Antes del comienzo de la campaña azu- , 
carera, de acuerdo con la producción pro- j 
bable de azúcar y las necesidades de con- ! 
sumo, se form ulará por la Dirección Téc- . 
nica el correspondiente presupuesto, en el 
que se incluirán tanto los cupos que ha- ¡ 
yau de asignarse para las atenciones de i

boca, como los que correspondan a las 
distintas industrias.

O r d e n  d e  p r e f e r e n c i a  e n  l a  d i s t r i b u c i ó n

DE LOS CUPOS

Art. 19. Cuando el presupuesto de re
cursos r.o se realice y, por tanto, las dis
ponibilidades de azúcar no perm itan cu
brir la totalidad de los cupos consignados 
en el presupuesto de consumo, serán aten
didos con prioridad los cupos de boca e 
industrias preferentes.

C u p o s  dú bo c a

A r t .  20. Dentro de esta denominación 
se comprenden todos aquellos que sean 
asignados para su distribución entre la 
población civil, economatos, colectivida
des y E jércitos.

F o r m a  d e  a s ig n a c ió n

Art. 21. La asignación de los cupos 
correspondientes a la población civil, eco
nomatos y colectividades será hecha tri
mestralmente, de acuerdo con los censos 
correspondientes y los módulos de racio
namiento que se fijen, a la vista de los 
cuales se determinará la cantidad de azú
car que correspondan a cada provincia.

Serán adjudicados periódicamente, con
signándose a disposición de las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos Y 
Transportes, a las que se indicará las fá 
bricas que han de suministrarlo.

Con objeto de evitar los posibles déficits 
de azúcar que tengan las distintas pro
vincias, como consecuencia del movimien
to del censo, cuatrim estralm ente les será 
hecha a cada Delegación la liquidación 
correspondiente, para lo cual deberán re
m itir en dicha época parte de las inci
dencias presentadas en relación con di
chos datos, a fin de, a su vista, proceder 
a efectuar las compensaciones correspon
dientes.
• Independientemente del cupo que con 
arreglo al censo les corresponda, les será 
adjudicada, también trimestralmente, lira 
cantidad equivalente al 1 por 100 de aquél, 
para que por las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos se atienda las ne
cesidades de tipo extraordinario que pue
dan tener.

La distribución de los cupos adjudicados 
sera hecha por dichos Organismos, con 
arreglo a los módulos de racionamiento 
que al comienzo de la campaña se les 
indique, no pudiendo variarse éstos salvo 
orden expresa de esta Comisaría General.

Para las Intendencias de los E jércitos 
se asignarán los cupos de azúcar a través 
del Departamento m ilitar de esta Comi
saría General, quedando su retirada al 
cuidado de los mismos.

Igual medida podrá ser adoptada para 
aquellos Organismos que, en virtud de las 
circunstancias especiales que en ellos con
curran, se estime conveniente.

D e s t i n o  y  s i t u a c i ó n  d e  l o s  c u p o s

Art. 22 Conocido por las Delegacior.es 
Provinciales de Abastecimientos y T rans
portes el cupo que se les adjudica, comu
nicarán a las fábricas suministradoras las 
cantidades que deben situar en los dis
tintos puntos de destino que al efecto se 
indiquen.
I n s t r u c c i ó n  y  n o r m a s  q u e  d e b e r á n  t e n e r

EN CUENTA LAS FÁBRICAS AZUCARERAS PARA 
EL ENVÍO DE CUPOS

Art. 23. Las azucareras consignarán las 
expediciones a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes, 
entregando a las mismas las facturas y 
talones correspondientes, a fir de que con
tra tales documentos se realice el abono 
de la mercancía, endosándose por ellas el 
del ferrocarril a favor del Organismo, 
entidad o comerciante, que, a efecto, han 
de satisfacer el .mporte del azúcar.

En todos los casos, n efectos de prepa
ración del plan de transporte, cuando los 
cupos asignadas a las distintas provincia.; 
deban ser divididos entre varios alm ace

nistas, será obligatorio que las operacio
nes comerciales, derivadas de d i c h o s  
cupos, se realicen conjuntamente por 
aquéllos.

CAPITULO I I I  
Industrias

C u p o s  d e  a z ú c a r  p a r a  i n d u s t r i a s .— F o r m a

DE ASIGNACIÓN

Art. 24. Para la adjudicación de los 
cupos que se asignen a las distintas in
dustrias se tendrán en cuenta las siguien
tes normas:

El Sindicato Nacional competente, se
gún la industria'de que se trate, formula
rá proyecto de coeficientes provinciales, 
y la Comisaría General de Abastecimien
tos, después de aprobarlo, hará, confor
me a los mismos, las pertinentes adjudi
caciones a las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos.

En cada provincia, ios Sindicatos u Or
ganismos en que esté encuadrada la in
dustria de que se trata propondrán a su 
vez a la Delegación Provincial de Abaste
cimientos los~ coeficientes que correspon
dan a cada fabricante, industrial o esta
blecimiento. y ésta, después de aprobar 
tales coeficientes, hará con arreglo a ellos 
las asignaciones directamente a los inte
resados, reteniendo las cantidades que 
corresponden a aquéllos acogidos a los 
beneficios de reserva y dando cuenta a 
este Centro a efectos de su contabiliza- 
ción, para uses de boca. *

N o r m a s  q u e  s e  t e n d r á n  e n  c u e n t a  e n  l a s

DISTRIBUCIONES

Art. 25. Para llevar a efecto las dis
tribuciones de cupos entre las distintas 
industrias se tendrán en cuenta las si
guientes norm as:

A lim entos m ed icam en tos .—Las necesi
dades del mercado en orden a estos pro
ductos serán fijadas por la Dirección Ge
neral de Sanidad—Inspección General de 
Farm acia—, y la asignación de las prime
ras materias será hecha de acuerdo con 
las .cantidades producidas por cada La
boratorio en el año anterior y fórmulas 
para cada producto autorizadas por dicho 
Organismo.

Las adjudicaciones serán hechas a los 
industriales a través de las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes.

L ech e  co n d en sa d a .—Las fábricas de es
te producto presentarán, con la antela
ción suficiente, el plan de fabricación pa
ra cada campaña, a fin de que por la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes se recojan en el presupues
to correspondiente las necesidades de 
azúcar, previa aprobación por este Orga
nismo

C h o co la te .—La distribución de cupos 
de azúcar y harina se hará con arreglo 
al cupo base de cacao que para cada in
dustria tiene fijado la Secretaría Técn i
ca del M inisterio de Industria y Comer
cio, efectuándose la adjudicación de 
aquellas primeras materias a través de 
las Delegaciones de Abastecimientos y 
Transpones.

O t r a s  i n d u s t r i a s

Art. 26. Para el resto de las industrias 
los cupos serán distribuidos en la forma 
indicada en el artículo 24, debiéndose 
tener en cu en ta :

Para Farm acias y Laboratorios Farm a
céuticos, la propuesta de coeficientes co
rresponde al Sindicato Vertical de In 
dustrias Químicas.

¡ Para Cafés, Bares, Restaurantes, T a- 
| bernas, Bodegones, etc., la propuesta de 
¡ coeficientes corresponde al Sindicato de 
¡ Hostelería.

Para pequeñas industrias, confiterías, 
helados caramelos, pasta para rodillos 
de imprenta, viselado de lunas, etc., la 
propuesta de coeficientes corresponde a l 

, Sindicato Nacional de la AUmentacióu
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para los tres primeros, y al S in dicato Nacional despectivo para los demás.P ara conservas y m erm eladas de fru tas, la prepuesta de coeficientes corresponde al Sindicato de Frutos y Productos Hortícolas.P ara  licores, vermouts, vinos espumosos y sidras, la prepuesta de coeficientes corresponde al Sindicato de la Vid, C ervezas y Bebidas.Y, finalmente, para mazapanes, tu rro nes, galletas, jam bes y productos a limenticios, la propuesta de coeficiente co- 
í T e s p o n d e  al Sindicato d e  la A lim entación.
P e r ío d o s  de  a s ig n a c ió n  d e  c u p o s  y  s u p r e

s i ó n  DE LOS EXTRAORDINARIOS
Art. 27. Los cupos que se adjudiquen a las distintas industrias de acuerdo con lo dispuesto anteriorm ente serán  asignados por trim estres, siempre que las disponibilidades lo perm itan.Queda suprim ida la adjudicación de cupos extraordinarios, cuyas peticiones serán  desestim adas al no existir consignación en el presupuesto de azAicar para 

ta l fin.
L ibro d e  c o n t a b i l i z a c i ó n  d e  c u p o s  :  s u  

OBLIGATORIEDAD

Art. 28. En tan to  no se lleve a efecto una unificación en la redacción de los libros que están obligados a llevar todos los industriales beneficiarios de cupos de azúcar, tendrán  la obligación inexcusable de llevar un libro de contabilidad con arreglo al modelo que se indica en los anexos 3 y 4, en los cuales deberán dar en trada  a las cantidades de azúcar que se les adjudique y salida de la consumida en los productos que con ella se elaboren.En dichos libros se dejarán  al final «ñas cuantas hojas para que se conta- biliceq separadam ente las cantidades de 
azúcar que puedan ser im portadas, así como los productos que con cargo a ella ge elaboren, tan to  para el m ercado interio r como para exportación.Por las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y T ransportes se  efectu a rán  las correspondientes visitas de inspección a cada industria con objeto de com probar los asientos efectuados en el libro de contabilidad, com parándolos con el movimiento real habido y levantan do  las oportunas actas como constan c ia  de las visitas realizadas. Estas actas serán convenientem ente a rchivadas en las Delegaciones Provinciales de Abastecimiento, salvo en el caso en que se descubra alguna irregularidad o  infracción, en cuya circunstancia el acta  deberá ser rem itida a esta Comisaría G eneral, acom pañada del correspondiente  informe, debiéndese proceder por la Delegación Provincial de Abastecimientos de acuerdo con lo establecido en la  C ircular 701 y disposiciones complementa r ia s  de la misma.Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos, por medio de sus Servicios de Inspección, fijarán su atención especialm ente en comprobar si las can tidades de azúcar ad judicadas, a los industria les han sido em pleadas en los a rtículos para los que fueron asignadas.
E s t u c h is t a s  d e  a z ú c a r .— D i s t r i b u c i ó n  d e

AZÚCAR A LOS MISMOS
Alt. 29. Con arreglo a los coeficientes que a l efecto sean fijados por la Secretaría  General Técnica del M inisterio de Industria  y Comercio, se ad jud icarán  d irec tam en te a los estuchistas los cupos de azúcar «cortadillo» o «comprimido» que les correspondan, dando cuenta a las Delegaciones Provinciales de Abastecim ientos y T ransportes, correspondientes  a los puntos donde estén situadas las fáb rica  sum inistradoras y aquellas otras

en que tienen su residencia los estuchistas, a efectos de control, tan to  de la recepción de dichos cupos como de su elaboración.
D i s t r i b u c i ó n  d e a z ú c a r  e s t u c h a d o .— M o

d e l oDE ESTUCHE QUE SE EXIGE
Art. 30. Todas las cantidades de azú- cwr estuchado elaboradas quedarán a disposición de esta Com isaria G eneral para su distribución. A tal fin, los dias 1 y 15 de cada mes todos los fabricantes estuchistas darán  cuenta a este Centro, utilizando el modelo oficial i.anexo 5.* del movimiento habido en su fábrica y de la.* existencias que les queden en dichas fechas.Les estuches se contabilizarán por kilogramos con peso un itario  aproxim ado de 0,10 grames, concediéndose una to lerancia en el peso de un 10 por 100. Deberán llevar una envoltura de papel de seda fino, pudiendo, si el fabricante lo desea, e s tu d ia r con doble envoltura litografiada, sin que esto pueda ser motivo de aum ento de precio.Los industriales deberán estuchar ia misma cantidad de azúcar de las clases «cortadillo» o «comprimido» recibida, debiendo justificar las mermas, caso de que las hubiese, declarando la cantidad de residuos resultantes del desm enuzam iento debido a efectos de corte y tran spo rte, no pudiendo sobrepasarse en form a alguna el 1 por 100 que como máximo se fija por ta l concepto.

O r d e n e s  d e  s u m i n i s t r o .— N o r m a s
Art. 31. Para cumplim iento de las ó rdenes de sum inistro que contra existencias y en poder de los industriales estu- chisias dicte esta Comisaria G eneral se tendrá en cuenta lo dispuesto en los a r tículos an teriores para las fábricas azucareras, excepto en lo concerniente a la expedición de la guía única de circulación, que deberá ser expedida por la Delegación Provincial de Abastecimientos y T ransportes.

SUSTITUTIVOS DE AZÚCAR
Art. 32. Queda autorizado, siem pre que fuera factible, en las Pequeñas In dustrias, como confiterías, heladerías, e tcétera, el empleo, como edulcorante, de la miel y el mosto.Tam bién se autoriza el empleo de sacarina en las fábricas de gaseosas, n a ranjadas y horchatas, de acuerdo con lo dispuesto en la O raen del M inisterio de la Gobernación de 25 de septiem bre de 1939, a condición de que lo sea en la dosis que dicha disposición autoriza y se haga constar en los envases esta sustitución.
Igualm ente puede emplearse cualquier otro sustitutivo que reúna las debidas condiciones y esté al efecto autorizado por la Dirección General de Sanidad y Organismos competentes.En el caso en que el sustitutivo a emplear fuese miel de caña, el industrial deberá sujetarse a los requisitos que se contienen en el artículo 13 de la presente Circular.

N u e v a s  i n d u s t r i a s .— C r i t e r i o  q u e  d e b e
SEGUIRSE EN LOS INFORMES A EMITIR EN 
EXPEDIENTES DE APERTURAS, AMPLIACIONES, 
REAPERTURAS, LEGALIZACIONES Y PERFECCIO

NAMIENTO DE MAQUINARIA
Art. 33. Con el fin de conseguir una uniform idad de criterio en los inform es de todos los expedientes que se tram iten en las Delegaciones de Industria , de acuerdo con la Orden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939, sobre concesiones ae  autorización de apertu ras de nuevas industrias o am pliaciones de las existentes, que necesiten azúcar p a ra  su desenvolvimiento, siguiendo la pau ta de las anteriores circulares, deberán inform arse desfavorablemete, a excepción

de aquellos casos en que se tra te  de industrias declaradas de interés nacional, o que por llenar una im periosa necesidad en el m ercado convenga su im plantación.P ara la reapertura de industrias que se tram iten  al am paro de lo dispuesto en la Orden del M inisterio ae  Industria y Comercio de 16 de diciem bre de 1942, el criterio a seguir será el mismo que el indicado en el párrafo  an terior, toda vez que a p a rtir  de la disposición señalada aeben considerarse como nuevas indus
trias.

Los expedietes que se tram iten  en solicitud de legalización de industria serán inform ados desfavorablem ente si la industria viene funcionando a p a rtir  de 1 de julio de 1947. Las legalizaciones ae industria que vinieran funcionando con an terioridad a dicha fecha y percibiendo sus cupos serán  inform adas favorable
mente.Los perfeccionam ientos de industria, cosistentes en sustitución de m aquinaria, serán inform acos favorablem ente siem pre que la sustitución no lleve aparejada aum ento de la capacidad de absorción de prim eras m aterias, por lo que el in teresado deberá hacer constar de una m anera clara y term inan te que renuncia a la petición de aum ento de cupos a que en su día pueaa tener derecho.

En los traslados y traspasos c ié  industrias, de acuerdo con lo dispuesto en ia Orden del M inisterio de Industria  y Comercio de 12 ae septiem bre de 1939 no será preceptivo el inform e en los m ismos de esta Comisaria G eneral. No obstan te  ello, los interesados, una vez que pellas Delegaciones de In du stria  les hayan  sido autorizadas, deberán ponerlo en_ conocim iento de este Centro, acom pañando original o copia legalizada de aieha autorización a fin de que se haga la oportuna rectificación en la ficha respectiva y se ordene el oportuno traslado de cupo.
E x c e p c i o n e s

Art. 34. En tan to  no se regule todo lo relativo a  expedientes sobre apertura, reapertura, anulaciones, legalizaciones y perfeccionam ieto de industrias provisionalm ente se inform arán favorablem ente todos aquellos en los que el interesado lo solicite a efectos de acogerse a los beneficios de reserva de productos alim enticios para transform aciones industriales.A dichos efectos, el inform e se referirá única y exclusivam ente a  au torizar el funcionam iento a  base de los artículos que produzca el interesado con cargó a  la reserva, sin que ello en trañe el reconocim iento por esta  Com isaria G eneral de derecho a la percepción ae  cupos o rdinarios, y cesando, por tanto, la au torización de funcionam iento en  el m om ento en que cese de ser reservista.
T r a m it a c ió n  de  d ic h o s  e x p e d i e n t e s

Art. 35 A los efectos indicados en los artículos anteriores, todos los expedientes que se prom uevan serán inform ados única y exclusivam ente por esta Comisaria General, remitiéndose a la misma, por las Delegaciones Provinciales ae Abastecimientos y T ransportes, aquéllos que por erroi hayan sido enviados a las mismas, sin que en ningún caso puedan ser informados por aquélla.
CAPITULO IV Importaciones de azúcar

A z ú c a r  y  a r t íc u l o s  s i m i l a r e s  d e  i m p o r
t a c ió n

Art. 36. Todo el azúcar de im portación, así como aquellos artículos sim ilares, tales como sirope, caram elo fondant, etcétera etc., que sean im portados quedarán  intervenidos a  disposición de esta Com isaría General, precisanao para su circulación la guía correspondiente. .
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Los industriales que lleven a cabo Im
portaciones de los artículos menciona
dos en el párrafo anterior, deberán so
licitar a este Centro la entrega de los 
mismos, que se efectuará con arreglo a 
las normas que en ios articulas siguien
tes se indican, no debiéndose autorizar 
por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes ninguna 
retirada de aquellos artículos de impor
tación que no esté debidamente autori
zado por esta Comisaria General.

 n o r m a s  q u e  s e  d e b e r á n  s u j e t a r  l o s  i n 
d u s t r ia l e s  im p o r t a d o r e s

Art. 37. Todo industrial al que por la 
Dirección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria le haya sido concedida 
licencia de importación de cualquiera de 
las materias primas a que se alude en 
el articulo anterior, deberá solicitar de 
esta Comisaría General la adjudicación 
de los mismos.

A dichos efectos, tan pronto como les 
sea concedida la licencia, deberán pro
ducir en la Comisaría General la opor
tuna instancia acompañándola del origi
nal. o testimonio notarial de la licencia 
de importación, cuenta combinada de 
compensación, caso de que la haya, y 
certificado de la Delegación de Industria 
en el que se haga constar la fecha des
de que viene funcionando y la capaci
dad de absorción de azúcar, estimada 
con arreglo a las normas dadas en la 
Circular sobre reservas.

Asimismo, una vez que por esta Comi
saría General les haya sido resuelta la 
solicitud, deberán tener al corriente a la 
misma sobre la llegada del vapor que 
conduce la mercancía y puerto donde lia 
de descargarla, remitiendo estos datos 
con la antelación debida, a fin de que 
pueda autorizarse con tiempo la retira
da del artículo o artículos importados.

A d j u d ic a c ió n  de  im p o r t a c io n e s . —  B a s e s
PARA LAS MISMAS

Art. 38. A todas las Importaciones de 
azúcar, sirope, etc., etc., que realicen In
dustrias transformadoras de dichas pri
meras materias, les serán aplicadas las 
normas contenidas en la Circular núme- 
lo 736, que regula los beneficios de re
serva sobre fincas en primera explota
ción, efectuándose las adjudicaciones de 
acuerdo con las mismas o la Circular 
que las sustituya.

En los casos que se trate de cuentas 
combinadas o de compensación, le será 
adjudicado, como mínimo, la cantidad 
que de acuerdo con la cuenta concedida 
por la Dirección General de Comercio 
sea indispensable para la elaboración de 
aquellos artículos que han de ser expor
tados, siempre que su capacidad de ab
sorción de azúcar, certificada por la De
legación de Industria, lo permita, fisca
lizándose por esta Comisaría General los 
porcentajes de primeras materias em
pleadas en las cantidades que de acuer
do con ella deban exportarse.

En el caso de que el industrial importa
dor esté acogido además a la circular 
de reserva se sumará la cantidad que im
porte a la obtenida, como reserva, y sobre 
el total de ambos se aplicarán las normas 
a que antes se hace mención.

N o r m a s  q u e  d e b e r á n  s e g u i r  l a s  D el e g a c io 
n e s  d e  A b a s t e c im ie n t o s  y  T r a n s p o r t e s

CON RESPECTO A LAS IMPORTACIONES

Art. 39. A la llegada de la mercancía 
a la fábrica del importador deberá éste 
comunicarlo a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos correspondien
tes, a  fin de que por éstas se levante acta 
en la que se haga constar la cantidad 
entrada en fábrica y a la que deberá 
acompañarse los justificantes correspon
dientes a las mermas*—caso que las hu
biere—, quedando sujeto el industrial a

las normas que por dicho Organismo 
se les indique, de acuerdo con lo que 
se -dispone en las artículos siguientes.

N o r m a s  a s e g u i r  e n  r e l a c ió n  c o n  l a s  ad
j u d ic a c io n e s  DE AZÚCAR IMPORTADA

Art. 40. Tan pronto como por esta Co
misaría General sea autorizada la retira
da de azúcar de importación le será co
municado al mismo tiempo que al intere
sado, a las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, a efectos 
de expedición de las oportunas guías de 
circulación.

Para ello será requisito indispensable 
la presentación por los solicitantes, en 
cada Delegación, de una certificación ex
pedida por la Aduana correspondiente, en 
la que se haga constar la cantidad des
pachada,

CJna vez expedida la guía, se pondrá en 
conocimiento dé esta Comisaría Gene
ral, a efectos de su notificación a la 
Delegación de Abastecimientos correspon
diente al punto donde se encuentre si
tuada la fábrica, con el fin de que por 
aquélla se abra al fabricante una cuenta 
corriente en la que se reflejen los pro
ductos que va elaborando, porcentaje de 
azúcar que emplee en los mismos y can
tidades de este artículo que le reste a su 
total consumo.

Periódicamente se girarán visitas de 
Inspección a dichas fábricas con objeto 
de comprobar la cuenta corriente indi
cada, levantándose, caso de anomalías, 
el acta correspondiente en triplicado 
ejemplar, uno ae los cuales será enviado 
a este Centro, quedando otro en poder 
del interesado, y el tercero, archivado en 
la Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes respectiva.

Cuando las fabricantes hayan de expor
tar determinada cantidad de productos 
deberán requerir autorización de la De
legación de A basteciinientos correspon
diente para la movilización del producto 
a exportar, siendo ésta la encargada de 
autorizar la salina de fábrica, comproban
do, mediante toma de muestras reglamen
taria, el porcentaje de azúcar y el total 
del producto elaborado, comunicándoselo 
a la Aduana de salida, ciato que deberá 
hacer constar el interesado, a fin de que 
por ésta se notifique en su día el despa
cho y salida de la mercancía.

Lo expuesto en el párrafo anterior no 
será de aplicación para los productos no 
intervenidos que se destinen al merca
do interior, de los que podrá disponer 
lioremente el fabricante, si bien ponién
dolo en conocimiento de la Delegación 
de Abastecimientos correspondiente a 
efectos de su contabilización.

CAPITULO V
Reservas de azúcar

C u l t iv a d o r e s  d e  r e m o l a c h a . —  C a n t id a d  
q u e  d e b e r á n  p e r c i b ir  s e g ú n  l o s  c a s o s  q u e  

s e  c i t a n .— E n t r e g a  d e  s e m il l a

Alt. 41. En tanto continúan las ac
tuales circunstancias, las cantidades de 
azúcar que se entregarán a los cultiva
dores de remolacha se fijan en las si
guientes :

a) A todos los cultivadores que en
treguen menor cantidad de remolacha 
que la contratada se les concederá me
dio kilo de azúcar por tonelada entre
gada hasta mi total máximo de 50 kilos. 
En caso de que la reducción de la entre
ga de remolacha sea por causa de fuer
za mayor, probada documentalmente ante 
esta Comisaría General de Abastecimien
tos, se le podrán entregar hasta 75 kilos 
de azúcar.

b) A todo el que entregue mayor o 
igual cantidad de la contratada se le con
cederá un kilo de azúcar por tonelada 
entregada hasta un máximo de 100 kilos.

c) El cultivador que no haya celebra
do previo contrato con la fábrica azuca

rera no tendrá derecho a percibir nin- . 
guna cantidad de azúcar por la remola
cha que entregue.

d) El cultivador que produzca semilla 
de remolacha para las entidades conce
sionarias percibirá un. kilo y medio de 
azúcar por cada 100 kilos de semilla en
tregada, equivalente a una tonelada de 
remolacha, hasta un total máximo de 
150 kilos, acreditándose dicho extremo 
por certificado que expida la fábrica azu
carera a la que haya efectuado la en
trega.

A ios cultivadores acogidos a los bene
ficios de reserva de productos alimenti
cios para transformaciones industriales 
y consumo de boca se les reconocerán 
los derechos establecidos en los aparta
dos a) y b) del presente artículo hasta 
un máximo de 25 y 50 kilogramos, res
pectivamente, siempre y cuando sean de 
cuenta del industrial, a cuyos efectos se 
cargará en presupuesto con cargo al 20 
por 100 de reserva que queda a favor de 
esta Comisaría General.

C u l t iv a d o r e s  d e  c a ñ a

Art. 42. Los cultivadores de caña de ' 
azúcar disfrutarán de los mismos bene
ficios establecidos para los de remola
cha, si bien la cantidad que percibirán 
será la de un kilo de azúcar por to
nelada de caña entregada.

N o r m a s  a s e g u i r  p a r a  la  e n t r e g a  d e  a z ú 
c a r  a  c u l t iv a d o r e s

Art. 43. Las peticiones de azúcar que 
pudieran corresponder a los cultivadores» 
tanto de caña como de remolacha, serán 
formuladas a esta Comisaría General por 
las distintas fábricas azucareras, en re- 
lación nominal y por duplicado, agrupán
dose en los diferentes apartados en que 
están comprendidos, debiendo ser remiti
das a través de las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes 
debidamente informadas por éstas.

Los derechos que a los agricultores con
ceden los artículos anteriores podrán ha
cerse efectivos mediante entregas par
ciales, según las sucesivas liquidaciones 
que se les ajusten en fábrica por las 
cantidades de remolacha que vayan en
tregando, debiendo justificarse posterior
mente la legalidad de aquellas entregas 
ante esta Comisaría General.

Para llevar a efecto lo aispuesto en 
el párrafo anterior por las fábricas azu
careras, podrá solicitarse, en el momento 
oportuno, la adjudicación de una canti
dad de azúcar a cuenta, que no podrá 
exceder de la equivalente al 50 por 10O 
del total que tenga calculado, entregán
dose a los cultivadores a razón de medio 
kilo por tonelada de remolacha entregada 
y completándose posteriormente la dife- 
recia que resulte.

R e se r v a  d e  a z ú c a r  p a r a  o b r e r o s .— C o n s e 
j o  d e  A d m in is t r a c i ó n

Art. 44. Los obreros fijos, personal téc
nico y administrativo de las azucareras 
tendrán derecho en concepto de reserva 
a doce kilos de azúcar anuales por cada 
individuo de la familia que conviva con 
éL

Para los obreros eventuales la reserva 
será de seis kilos por persona y cam
paña.

El Consejo de Administración de cada 
Azucarera tendrá derecho a la percep
ción en concepto de reserva de doce 
kilos por persona y campaña, si bien 
las personas que pertenezcan al Consejo 
de Administración de varias Azucarere- 
ras sólo podrán percibir la reserva por 
una de ellas, a elección del interesado.

También será de aplicación para los 
obreros fijos lo dispuesto en el artículo 
anterior sobre entrega a cuenta, a cuyos 
efectos deberán las empresas azucareras 
solicitar a Comisaria General se les ex
pida la oportuna orden, contra fábrica,
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por una cantidad que no exceda de la 
mitad de la que en total haya de corres
ponder a los mismos.

Los beneficios expresados en el pre
sente artículo serán también extensivos 

. para el personal de las Alcoholeras que 
al mismo tiempo sean fábricas azucare
ras y se encuentren enclavadas una y 
otra industria dentro del mismo recinto.
C o n c e s ió n  de  r e s e r v a  de  a z ú c a r  p a r a  J u n 

t a s  DE ACCIONISTAS

Art. 45. La Comisaria General de 
Abastecimientos concederá el derecho de 
reserva de zúcar para que con los mis
mos Puedan atender las necesidades ae 
las Juntas ordinarias y extraordinarias 
de accionistas y, en general, aquellas aten- 

' ciones que consideren pertinentes.
Los mencionados derechos de reserva 

•deberán solicitarse por las Empresas en 
momento oportuno, fijanao en la docu
mentación que presenten relación de las 
necesidades anteriormente aludidas.
M a n e r a  de  f o r m u l a r  l a s  p e t ic io n e s  de
AZÚCAR A QUE SE ALUDEN EN LOS ARTÍCULOS 

ANTERIORES

Art. 46. Las peticiones de azúcar que 
en concepto de reserva hayan de ad
judicarse con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 44, serán formuladas en re
lación nominal duplicada, con expresión 
Üel cargo que desempeñe cada benefi
ciario, debiendo ser isada por las Dele
gaciones de Trabajo correspondientes y 
remitidas, debidamente informadas, por 
conducto de las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes res
pectivas.

Las peticiones a que alude el articu
lo 45 serán hechas directamente por las 
Sociedades o fábricas azucareras, sien- 
tío comprobadas posteriormente por este 
Centro a los efectos oportunos.
P u l p a  s e c a  d e  r e m o l a c h a .— S u  in t e r v e n 

c ió n  EN LA CAMPAÑA 1950-51
Art. 47. Se declaran intervenidas todas 

las existencias de pulpa seca de remola
cha para la campaña 1950-51, ae acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo prime- 

. ro de la Orden de la Presidencia del 
Goibemo de fecha 13 de marzo de 1950, 
debiéndose observar las normas que se 
indican en los artículos siguientes.
N e c e s id a d  d e  l a  g u í a  ú n i c a  d e  c ir c u l a c i ó n

Art. 48. No podrá circular ni admitir
se facturación de pulpa seca de remola- 
cda que no vaya acompañada de la guía 
correspondiente, expedida por la Delega
ción de Abastecimientos y Transportes 
de la provincia donde esté enclavada la 
fábrica azucarera que efectúe la remesa, 
exigiéndose igual requisito para la cir
culación y transporte del polvo de pulpa 
que se obtega en cada una de ellas, cuyas 
existencias no podrán exceder del 5 por 
100 de la total producción de pulpa, y 
sólo serán admitidas en poder de las Azu
careras por ser residuos de fabricación, 
y no en el de particulares a los efectos 
oe expedición ae guías.

El polvo de pulpa puede ser vendido 
por las azucareras a los ganaderos para 
el consumo de su ganado en los puntos 
de su residencia, no pudiendo en nin
gún momento solicitar su reexpedición 
a otras localidades ni hacer cesión del 
mismo.
P r o d u c c ió n . —  P a r t e s  de  e x i s t e n c i a s .—  
P r o h i b i c i ó n  d e  s u m i n i s t r a r  l a  t u l p a  

p r e n s a d a  e n  f r e s c o

Art. 49. Queda terminantemente pro
hibido a las fábricas azucareras el su
ministro de pulpa en fresco. La totali
dad de la que obtenga se reducirá a pul
pa. seca y se distribuirá con sujeción a 
las normas que más adelante se de
terminan.

En los días l y 15 de cada mes las 
azucareras remitirán a esta Comisaría 
General el parte de movimiento y exis" 
tencias por duplicado: uno dirigido a 
la Oficina del Azúcar y otro a la Sección 
de Cereales de esta "comisaría General 
(anexo niun. 6).

Cuando por autorización superior en 
algunos casos o por los canjes impuestos 
por Ordenación del Transporte, en otros, 
tengan unas fábricas que trabajan parte 
de la remolacha, contratada por otras, 
vendrán aquéllas a llevar una relación 
de los cultivadores de quienes reciban re
molacha, con indicación de las cantioades 
que cada uno entregue y de las fábricas 
con las que contratan el producto, a fin 
de enviar en su día a éstas la pulpa para 
su distribución entre los cultivadores, para 
todo lo cual cursarán las oportunas co
municaciones y peticiones de guías a 
este Centro.
D i s t r i b u c i ó n  de  e x i s t e n c i a s .— A s i g n a c ió n  

de  c u p o s

• Art. 50. Para la distribución ae exis
tencias de pulpa seca de remolacha se 
estará a lo dispuesto en los artículos 61, 
62 y 63 de la Circular 746 de esta Co
misaría General.
C a n t id a d e s  q u e  c o r r e s p o n d e n  a l o s  c u l 
t iv a d o r e s , Y  PLAZOS PARA SU RETIRADA.—

E x c e p c i ó n .— S a q u e r ío

Art. 51. Las cantidades que correspon
de percibir a los cultivadores y cultiva
dores reservistas por cada Tm. de re
molacha entregada será de 20 kilogra
mos de pulpa seca, disponiendo los inte
resados de un plazo que no podrá ex
ceder de treinta dias, contados a partir de 
la fecha respectiva para la retirada de 
los cupos que de ésta les corresponda, 
entendiéndose renuncian a dichos dere
chos quienes no lo ejercitaren en el pla
zo que se señala.

Los cultivadores retirarán la pulpa que 
les corresponda en envases propios, o de 
la fábrica, a su elección, deduciéndose, 
en el primero de los casos, del importe 
de la pulpa seca el valor del saquerío.

Una vez transcurrido el plazo fijado 
para la retirada de un cupo o parte de 
él sin que el beneficiario hubiese reali
zado gestión alguna para su financiación, 
las fábricas azucareras vendrán obligadas 
a proponeor su anulación a esta Comi

saría General, que procederá a la redis
tribución de la mercancía en la forma 
que considere más conveniente.
R e m is i ó n  p o r  l a s  f á b r ic a s  de  l a s  r e l a c i o 

n e s  DE CULTIVADORES

Art. 52. Las fábricas azucareras jus
tificarán dicha reserva a favor de los cul
tivadores mediante relación por tripli
cado, que deberán enviar a esta Comi
saría General, haciendo constar en ella 
nombre y apellidos de aquéllos, localidad, 
cantidad de remolacha entregada indi
vidualmente v la de pulpa que a cada uno 
corresponde recibir, de conformidad con 
la proporción y limitación anteriormente 
establecida.

Una vez revisadas y conformes, dichas 
relaciones se remitirán: un ejemplar a 
la Delegación de Abastecimientos y Trans
portes respectiva, y otra, a la fábrica de 
azúcar correspondiente.

Las fábricas podrán realizar entregas 
parciales de pulpa seca a medida que 
los agricultores entreguen el cupo, pero 
se deberá justificar posteriormente ante 
ésta Comisaría General la legalidad de 
aquellas entregas.
P e d id o  df: m a t e r ia l  f e r r o v i a r i o  p a r a  e l

TRANSPORTE DE PULPA

Art. 53. Las Azucareras remitentes ha
rán con la debida antelación y en la for
ma reglamentaria el pedido de vagones 
en las estaciones de carga, debiendo co
municar al mismo tiempo dicha peti
ción a la Sección de Transportes de esta 
Comisaría General, para conocimiento de 
la misma y para mayor rapidez en el si
tuado de material ferroviario preciso pa
ra el transporte de la pulpa.

S a n c io n e s  p o r  e l  i n c u m p l i m i e n t o  d e  l o  
d i s p u e s t o  e n  l a  p r e s e n t e  c ir c u l a r

Art. 54. El incumplimiento de cuanto 
se dispone en la presente Circular será 
sancionado por esta Comisaría General, 
de acuerdo con lo prevenido en las Cir
culares de este Organismo números 467 
ó 701. sin perjuicio de las actuaciones 
que pudiesen seguirse por la Fiscalía de 
Tasas.

C i r c u l a r e s  q u e  s e  a n u l a n

Art. 55. Quedan derogadas las Circu
lares números 689 y 689 A de esta Comi
saría General y cuantas disposiciones de 
la misma se opongan a lo dispuesto en 
la presente Circular.

Madrid, 4 de agosto de 1950.—El Co* 
misario general, José de Corral Salz.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio, Agricultura y Hacienda.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores civi
les, Delegados Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, e limos, se-* 
ñores Comisarios de Recursos.
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ANEXO NUM. 1 (anverso) 

Parte núm ......................  (1 )

E ntidad  s o c ia l :

A zucarera:!

Do m ic il io . P r o v in c ia : T eléfono :

Parte de movimiento y existencias de azúcar formulado para la Comisa-
ria General de Abastecimientos y  Transportes correspondiente a la ............
quincena del mes de .......................... ...................

Kilogramos
A zúcar blanquilla

Existencias en almacén al comienzo de la quincena ...............
Producido en la quincena .......................................................................
Total existencias en almacén . ..............................................................

Kgs.
Ordenes servidas en la quincena ........................ ..............................
Ordenes pendientes de suministro .......................................................

Existencias disponibles al final de la quincena. TOTAL .......

A zúcar « p il é »

Existencias en almacén al comienzo de la quincena ...............
Producido en la quincena ..............................................................
Total existencias en almacén .......................................................

Kgs.
Ordenes servidas en la quincena ............................... .............
Ordenes pendientes de suministro ................................................

Existencias disponibles al final de la quincena. TOTAL ......

A zúcar « terciada»

Existencias en almacén al comienzo de la quincena ............*
Producido en la quincena ..............................................................
Total existencias en almacén .............................................................

Kgs.
Ordenes servidas en la quincena .......................................................
Ordenes pendientes de suministro .......................................................

Existencias disponibles al final de la quincena. TOTAL .......

A zúcar « granulado»

Existencias en almacén al comienzo de la quincena ...............-
Producido en la quincena ........................... .... . . .. . . . .............................
Total existencias en almacén ...............................................................

Kgs.
Ordenes servidas en la quincena .......................................................
Ordenes pendientes de suministro .......................................................

Existencias disponibles ai final de la quincena. TOTAL .......

A zúcar « cortadillo»

Existencias en almacén al comienzo de la quincena .............
Producido en la quincena ........... ................. . . . . . .. . . ..............................
Total existencias en almacén ....... . .. . . .. . ....... .....................................

Kgs.
Ordenes servidas en la quincena .......................................................
Ordenes pendientes de suministro .......................................................

Existencias disponibles al final de la quincena. TOTAL .......

...................... . a ...........  de ..............

•................ .

/

...................

.......................

....................

................ .
de 195...

(1) Para la numeración de los partes se tendrán en cuenta la fecha de comienzo de 
la campaña en la fábrica, llevando el número 1 al primer parte de existencias Qut 

«m ita y siguiendo los demás por ordea correlativa



3586 15 agosto 1950 B. O. del E.— Núm. 227
ANE XO NUM. 1 (reverso)

D e t a l l e  de s a l i d a s

Clase
de

azúcar

O R D E N E S  F echa  
de

 sa lid a
B E N E F I C I A R I O D estin o K ilogramos

 F ech a Número

D etalle  de s u m in is t r o s  p e n d i e n t e s

Clase
de

azúcar

O R D E N E S
B E N E F I C I A R I O  O rdenado

K ilogram os
S ervic io  

| K i l o g r a m o s
 P en d ien te  

K ilogram os F e c h a N úm ero

T o t a l e s  ....................................
¡
!

A N E X O  NUM. 3. (p r im e r a  h o ja  d e l l ib r o  d e  C o n ta b il id a d )

C O M P A R E C E N C I A

Ante D. ...   Inspector Jefe de esta Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes, comparece el industrial D...................................................................  que manifiesta posee su industria
en .................................... c a l le ..................     número    dedicado a , ................. ;......................
empleado en la fabricación el porcentaje de azúcar en la  forma que se indica:

P r o d u c t o s  P o rc enta je  azúcar  e n  k i l o

  *     .................................................

Lo que se hace constar a los efectos de que se tenga en cuenta en la contabilización y destino de los cupos de 
azúcar que a dicha industria le sean adjudicados.

E l  I n s p e c t o r  j e f e , E l  I n d u s t r i a l ,

(Sello de 1a Delegación.)
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ANEXO N Ú M . ( a n v e r s o )

DON ...................    . .......................................................................................................... DIRECTOR DE LA

AZUCARERA .......................................................................................................  SITA EN ...................................................................

CERTIFICA: Que, según la contabilidad y Libro de Almacén de e s t a  F a b ri c a ,

la cantidad de azúcar existente en depósito el ........................................  del corriente
año es de   kilogramos, de conformidad con el detalle siguiente :

Clases C a n t i d a d  K g s .

Blanquilla ...................................

Pilé ................................................
Terciada .....................................
G ran u lado ...................................
Cortadillo ................................... *

♦

Total ................... ....................................................... kg.

De estas cantidades se hallan pendientes de servir, en cumplimentación de 

órdenes de esa Comisaria General, las partidas que al dorso se expresan; si endo,  

por consiguiente, las cantidades reales disponibles en Fabrica, en la referida 

íecha:

Clases Cantidad. Kgs.

Blanquilla ..................................

Pilé ...............................................
Terciada ...................................

G ran u lado ......... .....................

Cortadillo .................................

Total ............... .......................................................  k *

Y para que conste, expido la presente certificación en ..........................................

      de          de mil novecientos......................................
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ANEXO NUM. i (reverso)DORSO QUE SE CITA {Ordenes pendientes de suministro)

C lase de a zú car Fecha N úm . de orden B E N E F I C I A R I O  | C an tid a d  Kgs.
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ANEXO NUM. 5 (anverso)
Parte núm  (l>;

PARTE DE ESTUCHISTAS

Fecha ............ * ................................ ..................................................................

Entidad social .............. .....................................................................................

Fábrica .............. .................................................................................. ;........... *

Provincia .................... .. Localidad ........................  calle..... ............................

número .................   teléfono....................

Parte de movimiento y existencias de azúcar formulado para la Comisa-
ría General de Abastecimientos y Transportes correspondientes a la.........
quincena del mes de ...............

CORTADILLO
K ilog ram o s

Existencias en almacén al comienzo de la quincena ........................... .

Adjudicado en la quincena ................................................  *

Mermas .....................   ..........................

Recibido .......... ..................................................................................<
c

Total existencias...........................................,
Salidas para elaboración estuchado  .....................................................

Existencias disponibles al final de la quincena ........................................ .

ESTUCHADO

Existencias en almacén al comienzo de la quincena ............................... -

; Salidas cortadillo durante la quincena ................................

Residuos producidos ..........................   <......... .............

Estuchado en la quincena ................ ..................................................... .

Total ........   ...........................................
Ordenes recibidas durante la quincena ................................................... ,

Ordenes pendientes de suministro  ............................................................

Sum an .....*................ :.........
Existencias disponibles al final de la quincena ......................................

de  ...........................  de 194..,
(Firma.)

(l) Para la numeración de los partes se tendrá en cuenta la íecha de comienzo da
la campaña en la fábrica, llevando el número 1 el primer parte de existencia* que se
remita 7 alguiendg loe demae por orden ooczelaUfo.
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Dirección  Gencri t i  de Indust ria

Autor izando a Energía Eléctrica de Cat a
luña, S. A., la instalación de la linea 
eléctrica y estación de t ransformación  
que se cita.

Visto el expediente  incoado en la De
legación cíe In d u s t r i a  de Barce lona  a 
instancia  de Energía  E léctrica de C a ta 
luña. 8. A., de Barcelona, en solicitud de 
a iuo n zac io n  p a ra  in s ta la r  u na  linea eléc
tr ica  y estación de t ransform ación ,  y 
cumplidos los t rám i te s  reg lam en tar io s  
o rdenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección G e n e ra l  de Industr ia ,  
a propuesta  de la Sección correspondien
te de la misma, ha  resuelto:

Autorizar a Energía  Eléctrica de C a 
ta luña .  S. A., de Barcelona, la in s ta la 
ción de una l inea  eléctrica a 25.000 vol
tios. ciue con un recorrido  de 175 m e 
tros, a r ra n c a n d o  en o tra  de la m ism a  
em presa  te rm in a rá  en u n a  estac ión de 
t ran s fo rm ac ió n  de 200 KVA., en la in 
dustr ia  de Flaouer.  en  el té rm in o  m u 
nicipal de Pa lau to rdera .

Esta  au tor izac ión  se ot-orga de a cu e r 
do con la Ley de 24 de noviem bre  de 
1929, con las condiciones genera les  f i ja
das  en la n o rm a  11 de la  O rden  m in is 
ter ia l  de 12 de sep t iem bre  del mismo añ o  
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a 'partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2a La instalación de la línea eléctri
ca y estación de transform ación se eje
cutará de acuerdo con las características  
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tram itación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las Instruc
ciones de carácter general y Reglam entos  

•. aprobados por Orden m inisterial de 23 
de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nom inal de 25.000 voltios en  
atención a que la línea proyectada ha 
de conectarse con otras en funciona
m iento a esta tensión.

4.a La D elegación de Industria de  
B arcelona comprobará si en el detalle  
del proyecto se cum plen las condiciones 
de los R eglam entos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando durante  
las obras de instalación, y una vez ter
m inadas éstas, las com probaciones nece
sarias por lo que afecta  a su cum pli
m iento y al de las condiciones especia
les de esta resolución y en  relación con 
la • seguridad pública en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
D elegación de Industria de Barcelona de 
la term inación de las obras para su re
conocim iento definitivo y levantam iento  
del acta de autorización de funciona
m iento, en  la que se hará constar el cum 
plim iento por parte de aquél de las con
diciones especiales y dem ás disposicio
nes legales.

6.a La Adm inistración dejará sin efec
to  la . presente autorización en  cualquier 
m om ento en que se compruebe el incum 
plim iento de las condiciones im puestas 
o  por inexactas declaraciones en lo s  da
tos que deben figurar en  los docum en
tos a que se  refieren las norm as se 
gunda y quinta de la  Orden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939 y preceptos 
establecidos en la  del 23 de febrero de 
1949.

7.a Los elem entos de la instalación  
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de julio  de 1950.—El D i

rector general, A lejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
Industria de Barcelona.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el acta de recepción provisional
y definitiva entrega del edificio del

Grupo Escolar de Utrillas (Teruel).

Vista la liquidación final de las obras 
de construcción de las aos Escuelas gra
duadas en Utrillas tTeruel), asi como las 
actas de recepción provisional, definitiva 
y entrega dei edificio y la petición del 
contratista de dichas obras, don Guz- 
inán Moya Alijarae, en solicitud de que 
*ea aprobada la citada liquidación;

Teniendo en cuenta que en este expe
diente se han cumplido los trámites exi
gidos por las disposiciones vigentes y que 
la Sección de Contabilidad ha informado 
en el mismo, sienao fiscalizado en 3 de 
ios corrientes por el Interventor Dele
gado de la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha tenido a bien 
disponer?

1.» Aprobar el acta de recepción pro
visional. definitiva y entrega del edificio, 
íls í  como la liquidación final de las obras 
de referencia, esta última por el importe 
liquido de 581.181,07 pesetas, asi como 
también que se reconozca-al Arquitecto- 
director de dichas obras, don Félix Or- 
tiz Iribas, a que, con cargo a la apor
tación metálica . municipal, se le abone 
252,17 como saldo ae sus honorarios de 
dirección, sin perjuicio a los descuentos 
ciúe haya lugar, así como también se le 
abone al Aparejador de dichas obras el 
Importe de sus honorarios con cargo a 
dicha aportación municipal, que importan 
211/29 pesetas.

2.° Que por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia ae Teruel se en
tregue al Delegado Administrativo de di
cha provincia el importe del resguardo de 
techa 23 de diciembre de 1949, por valor 
ae 620,06 pesetas, números 439 de entra
da y 283 de registro, y que dicho fun
cionario. con cargo a dicha aportación, 
abone al Arquitecto don Félix Ortiz Iri
bas la cantidad de 342,17, como saldo por 
sus honorarios de dirección, y al Apare
jador aon Miguel Altura la de 211,29 pe
seta?. y el resto, de 68,60 pesetas, las in
gresará en el Tesoro como aportación 
hecha por el Estado para el pago de di
chas obras, debiendo de haber remitido 
ios recibos ae haber cumplimentado este 
ae r vicio.

3.-! Que oor el limo. Sr. Delegado Cen
tral de Hacienda, Gaja General de Depó
sitos, . se . entregue al . Arquitecto . escolar 
don Félix Ortiz Iribas el importe dél res
guardo de 13 de junio de 1950, por va
lor de seis pesetas, números 768.593 de 
etitraca y 115,152 de registro, quedando 
«4ldada su cuenta de honorarios.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor ministro lo digo a V. S. para i 
&u conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchovs años.
Madrid, 17 de julio de 1950.—El Di

rector general. R. ae Toledo.

jBr. Ordenador Central de Pagos Civiles
del Estado.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Estomatología quirúrgica», vacante en la 
Escuela de Estomatología de la Facultad 

de Medicina de Madrid

Señalando fecha, hora, y local en que se 
h an  de presentar los opositores.

Los aspirantes a esta cátedra se pre
sentarán ei dia cuatro de septiembre 
próximo, a las doce de la mañana, en 
la Sala de Grados de la Facultad de 
Medicina de Madrid, a fin de conocer 
el sistema acordado por el Tribunal en 
orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios de estas oposiciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos cien
tíficos y la exposición escrita del con
cepto, método, fuentes y programa de la 
disciplina, sobre lo que han de versar 
los dos primeros ejercicios, de conformi
dad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento de oposiciones a cátedras de 
Universidad.

Asimismo entregarán el recibo de ha
ber ingresado en la Habilitación del Mi
nisterio de Educación Nacional los dere
chos que previene el Real Decreto de 12 
de marzo de 19127.

Madrid, 12 de agosto de 1950.—Eli Pre
sidente del Tribunal, Fernando Enriques 
de Salamanca.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Eusebio Moreno  
Serrano y otros para aprovechar aguas del 
rio Jiloca con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

Ensebio Moreno Serrano y otros, en so
licitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Jiloca, 
en término municipal de Torrijo del 
Campo (Teruel), con destino a riegos en 
finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Eusebio Moreno 
Serrano y otros, provisioalmente, autori
zación para derivar 8,50 1/s del río Jiloca, 
en término municipal de Torrijo del Cam
po (Teruel), con destino al riego de ocho 
hectáreae 50 áreas en finca de su pro
piedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirve de base a la concesión suscrito 
por el Ingeniero ae Caminos don Julio 
Pastor Santaelena, en marzo de 1948, La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Eíbro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.' :

3.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción ae Un módulo que. limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre* 
sentará a la aprobación de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro el proyecto 
correspondiente en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
el de seis meses a partir de la aproba
ción del proyecto.

4.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hiarográfica

del Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho organismo del 
principio qc los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesión ario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vició en quien delegue, levantándose el 
acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condkúones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

5.“ Los concesionarios vienen obliga
dos a constituirse en Comunidaa de Re
gantes en el plazo de seis meses, a par
tir de la publicación de la concesión en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ser aprobadas ias Ordenanzas 
y Reglamentos e inscribiéndose definiti
vamente la concesión a nombre de la Co- 
muniaad.

6.a Se concede la ocupación de les te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras; En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar ae la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.
• 9.» Esta concesión se otorga a-perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
ei derecho de propieoad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión, que sujeta al pa
go del canon que en cualquier momen
to pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas con motivo de las 
obras de regulación de la corriente del 
rio realizaaas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que >e dicten re
lativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y aemás de 
caráter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies.

13. El depósiiu constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de castas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras-Públicas.- • ■ • . . . ■

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento. el del interesado y demas 
efectos, con publicación en él <rBoletin 
Oficial» de de 'a provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro.


